
 
 

 En un nuevo tiempo 
 
 Cuentas con un sindicato que sabe que los profesionales de la Administración de Justicia cuentan y mucho   
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El Ministerio retira unilateralmente su propuesta para las 
sustituciones de los Letrados e incluirá “otras cuestiones en la 
negociación” 

CSIF presentó antes del inicio de la reunión alegaciones por escrito a ambas 
normas. El Ministerio a la vista de las mismas, decidió “abrir un proceso de 
reflexión” y “valorar la inclusión de otras cuestiones” en relación con la normativa 
relativa al régimen de sustituciones de los LAJ´s,  
 
CSIF, dejo claro que nos encontramos ante el mismo problema que hace 3 años, 
cuando esta norma no se pudo dar por negociada por cuanto el Ministerio 
incumplía con lo pactado en el acuerdo de 18 de diciembre de 2015 y no 
llevaba a la mesa de negociación las sustituciones de TODOS los Cuerpos de la 
Administración de Justicia.  
 

Nuevamente, el Ministerio presenta un borrador donde sólo se regulan las 
sustituciones (y los planes de actuación) de uno de esos Cuerpos. CSIF recordó al 

Ministerio que en la Sustitución de Letrados está implicado el derecho a la promoción profesional de los Gestores 
Procesales que, tras la modificación del 451 de la LOPJ por la que se implantaba la sustitución obligatoria entre 
letrados, se vetaba la posibilidad de acceso de este cuerpo a una sustitución de LAJ. A esto se le suma la ausencia 
de la reserva del puesto de origen, situación que termina de ahuyentar las pretensiones de optar a una sustitución 
de LAJ por parte del Cuerpo de Gestión y que CSIF ha exigido se introduzca en esta negociación. 
 

CSIF además, ha solicitado incluir cuestiones en la negociación como las sustituciones de los Cuerpos Generales, 
la necesaria regulación de las comisiones de servicio en su ámbito, o la obligada modificación del artículo 451 de la 
LOPJ que establece un sistema de sustitución obligatoria que no beneficia al servicio prestado y merma el derecho 
de promoción profesional.  
 

También hemos reclamado que las sustituciones, se realicen sobre la base de criterios objetivos y 
transparentes, debiéndose tipificar las situaciones (IT, Vacaciones etc..) y su correspondiente tipo de sustitución.. 
CSIF ha reclamado al Ministerio que las sustituciones no sean un mero sistema de ahorro para la Administración, 
pues en la mayoría de las sustituciones donde de forma simultánea los LAJ se hacen cargo de más de un órgano, 
los cuerpos generales de los juzgados afectados incrementan su carga de trabajo por la vía de las delegaciones de 
funciones a través de acuerdos de dudosa legalidad, sin reconocimiento laboral ni retributivo. 
  

La negociación de la Bolsa de Letrados sustitutos continuará en enero  
 

CSIF ha reclamado que en la bolsa se ponga en valor la experiencia y capacidad de los 
funcionarios del Cuerpo de Gestión de la Administración de Justicia. 
 

Para CSIF, el texto inicialmente propuesto es francamente mejorable y debe reconocer la valía de los Funcionarios 
de los Cuerpos Generales, dando prioridad a su nombramiento y garantizando su acceso a la citada bolsa. 
 

CSIF ha insistido en la necesidad de: 
 

 regular una reserva de puesto de trabajo de origen, evitando que los Gestores tengan que concursar una 
vez hayan reingresado procedentes de una sustitución en el Cuerpo de Letrados. 

 un procedimiento ágil y transparente, sin arbitrariedades en la constitución de las Bolsas y en la propia 
gestión de las mismas que debe ser pública facilitando el acceso de los interesados a los listados y a los 
nombramientos realizados e incidencias.  

 que se valore la superación de ejercicios selectivos a la promoción interna al Cuerpo de Letrados, 
así como la valoración de oposiciones restantes con ejercicios aprobados. 

 

También demandamos al Ministerio que se aumente la puntuación otorgada a los años de servicio prestados como 
Gestor Procesal y se valore el tiempo de servicios en otros cuerpos de la Administración de Justicia de manera que 
no se produzca una discriminación para los Gestores en relación con quienes han estado en el ejercicio de 
la abogacía. Lo contrario sería un completo desprecio a la trayectoria de quienes han aprobado una oposición. 
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